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RADICADO  05266-31-03-001-2021-00160-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Diez de febrero del dos mil veintidós 

 

Se accede a lo solicitado y en tal sentido se ordena requerir al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Girardot - Cundinamarca-, para que, dentro  del 

término de diez (10) días contados a partir del recibo del oficio respectivo, se 

pronuncie sobre  la orden de inscribir el embargo del inmueble con matrícula 

No. 307-12459, comunicada mediante oficio Nº 230 y enviada el  5 de agosto 

del 2021 por este Despacho, al siguiente correo electrónico 

documentosregistrogirardot@supernotariado.gov.co (pdf 11), pues, pese a 

que han transcurrido más de seis (6) meses, no ha informado nada ni al  

correo electrónico de este juzgado ni al del apoderado judicial de la parte 

demandante, so pena de ser sancionado con multa de hasta diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 44 del C.G del P. Ofíciese.  
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.024 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am 
 
Envigado, 15 de febrero de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


